
 
 

 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 
 
 
 

Av. Universidad 1001 Col. Chamilpa, Cuernavaca Morelos, México,  62209,  
 
 

 
 
 
 

 
En ejercicio de la atribución que nos confiere a esta autoridad colegiada el numeral 18 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos y los numerales 27, 30 y 31 del Estatuto Universitario y el Acuerdo por el que se levanta la 
suspensión de procedimientos electorales en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, los Vocales Estudiantiles en 
conjunto con los Consejeros Técnicos Académicos de la FACULTAD DE ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, constituidos en Colegio Electoral, tiene a bien expedir la siguiente: 

 
CONVOCATORIA 

 

A las y los interesados en postular su candidatura para la elección de las personas CONSEJERAS UNIVERSITARIAS 
ALUMNAS Y/O CONSEJEROS UNIVERSITARIOS ALUMNOS de la Facultad de Arquitectura, por un periodo de 18 meses, 
deberán cumplir con las siguientes: 
 

B  A  S  E  S 
 

PRIMERA. - Para ocupar el cargo Consejero(a) Universitario(a) Alumno(a) Titular y Suplente, se requiere cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 30 del Estatuto Universitario, mismos que continuación se indican: 
 

I. Tener una permanencia mínima de un semestre lectivo como alumno(a) en alguno de los programas 
educativos de la Facultad de Arquitectura. Debiendo estar inscrita o asociada en la Unidad Académica que 
pretenda representar; 

II. No adeudar asignaturas y tener un promedio general no menor de ocho al momento de su inscripción; 

III. Tener pagadas las cuotas aplicables como estudiante de la institución en el periodo lectivo correspondiente; 

IV. No haber sido sancionada por cualquier autoridad universitaria colegiada por violaciones a la Normatividad 
Institucional en su carácter de estudiante del programa educativo en que se encuentre inscrita; 

V. No haber sido declarada responsable por delito intencional en sentencia firme; 

VI. No desempeñarse, en el momento de registro de la candidatura, como persona Consejera Universitaria o 
Consejera Técnica de cualquier Unidad Académica de la Universidad, trabajadora de la Universidad, ministra 
de culto, servidor o servidora público municipal, estatal o federal, miembro activo de las fuerzas armadas o 
dirigente de partido político; 

VII. No tener inscrita, al momento de registro de la candidatura ni durante su desempeño del cargo, 
precandidatura o candidatura a ningún puesto de elección popular, y 

VIII. No tener implementada acción legal alguna en contra de la Institución. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

SEGUNDA.- El registró para ser candidato(a) a Consejero(a) Universitario(a) Alumno(a) Titular y Suplente de la Facultad 
de Arquitectura de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, serán 18, 19 y 22 de noviembre del año 2021, en un 
horario de 08:00 a las 18:00 horas con el C. Edgar Joel Juárez Álvarez  a través del correo electrónico 
edgar.juareza@uaem.edu.mx, con copia para conocimiento de la Mtra. Perla Sonia Posada Vique Secretaria del 
Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura al correo perla.posada@uaem.mx   
 
Por lo anterior, para el registro de las fórmulas aspirantes interesadas, deberán presentar al Colegio Electoral, lo siguiente 

a. Solicitud para participar, en formato libre. (nombre, matrícula, correo electrónico institucional y la firma de la 
persona titular y suplente), así como la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
señalados en las fracciones I y II de la base primera de la presente convocatoria. 

b. Para el caso de las fracciones III, IV, V, VI, VII y VIII las fórmulas, deberán presentar vía correo electrónico 
carta dirigida al Colegio Electoral, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no se encuentran 
en estos supuestos.   

c. Las fórmulas deberán enviar vía correo electrónico una videograbación de presentación de tres minutos. 
d. Una fotografía de cada uno de los integrantes de la fórmula de manera individual, para su uso en la 

plataforma del voto electrónico. 
e. Un escrito de presentación de los integrantes de la formula, para conocimiento de alumnos de la Facultad 

de Arquitectura. 
 
TERCERA. - Se informará la aceptación o no del registro de las fórmulas, al correo electrónico designado por cada una de 
las fórmulas, el día 23 de noviembre del año 2021, en el horario comprendido de las 08:00 a las 18:00 horas.  
CUARTA. - Las fórmulas registradas podrán realizar como acto de proselitismo una videograbación de presentación 
de tres minutos misma que se debió anexar a su registro. Dicha videograbación será exhibida a través de la página 
Institucional de la Facultad de Arquitectura el día 29 de noviembre del año 2021, el Colegio Electoral retirará dicha 
videograbación una vez concluido el proceso. 
El proselitismo referido en esta convocatoria deberá darse en un marco de respeto, tolerancia y civilidad entre las fórmulas. 
Asimismo, no se permitirá cualquier otra actividad de proselitismo no descrita en la presente convocatoria. 
QUINTA. - Las personas Consejeras Universitarias Alumnas se elegirán por mayoría simple mediante voto universal, libre, 
secreto y directo de las y los estudiantes inscritos y de todos los niveles educativos que se impartan en la Unidad Académica 
que corresponda 
SEXTA. - La emisión de los sufragios se realizará por medio de una invitación al correo electrónico institucional la cual 
recibirán directamente de la plataforma de votaciones de la Universidad Autónoma del estado de Morelos, el día 03 de 
diciembre de 2021, en un horario de 08:00 a las 18:00. 
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Al día hábil siguiente de la instalación del Colegio Electoral, se deberá pedir la habilitación de las credenciales a la 
plataforma para el uso del voto electrónico para la inminente votación. 
Asimismo, cualquier situación respecto a la votación por parte de los votantes, deberá darse a conocer al Colegio Electoral 
una vez dado el inicio de la emisión de los sufragios. 
SEPTIMA. - Hecha la votación, el Colegio Electoral en funciones, deberá efectuar el escrutinio y cómputo de los sufragios 
emitidos y levantar el acta correspondiente, la cual deberá ser validada con la firma electrónica del director de la Facultad 
de Arquitectura de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 
OCTAVA. - En caso de no existir aspirante alguno registrado, el Colegio Electoral en funciones ampliará el plazo para la 
inscripción y desarrollo del proceso. 
NOVENA. - En caso de inconformidad de alguna de las fórmulas aspirantes que hubiesen registrado su candidatura para 
ocupar el cargo de Consejero Universitario Alumno o Alumna con el procedimiento electoral, podrán presentar por escrito 
su impugnación ante el Colegio Electoral que lleve a cabo la elección quien deberá resolver en un plazo máximo de un 
día hábil, apegado al calendario escolar vigente y aplicable. 
En caso de haber empate respecto al fallo que resuelva sobre el recurso de inconformidad y en cualquier otra hipótesis 
relacionada al procedimiento a que alude este numeral, el Colegio Electoral turnará el asunto en el plazo de dos días 
hábiles contados a partir de la emisión del acuerdo que actualice este supuesto, al Pleno del Consejo Técnico de la 
Facultad de Arquitectura conducente para su análisis y resolución. 
La resolución que se emita respecto al recurso de impugnación por parte del Consejo Técnico de la Unidad Académica 
podrá ser recurrida, dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de la notificación de esta, mediante recurso de 
nulidad que se interpondrá por escrito al correo electrónico rectoria@uaem.mx por parte de los integrantes de la fórmula 
inconforme ante el Consejo Universitario. La resolución que emita el Consejo Universitario no admitirá recurso alguno. 

DÉCIMA.-  De no haber recursos de inconformidad o una vez que alcancé estado de definitividad el proceso electoral 
respectivo, el Colegio Electoral en funciones deberá expedir constancia de los resultados a la fórmula que hubiese obtenido 
la mayoría de votos en los comicios aludidos en este numeral y remitir vía correo electrónico sec_general@uaem.mx 
inmediatamente duplicado de la misma a la persona titular de la Secretaria del Consejo Universitario y a la Persona titular 
de Dirección de la Unidad Académica correspondiente a través del correo  adolfo.saldivar@uaem.mx  
DÉCIMA PRIMERA. -  Una vez que sea remitida la constancia de resultados de los comicios conducentes vía correo 
electrónico sec_general@uaem.mx por la Persona titular de la Dirección de la Unidad Académica correspondiente a la 
Persona titular de la Secretaria del Consejo Universitario, la fórmula ganadora entrará en el ejercicio del cargo en la fecha 
en que le sea tomada a cualquiera de sus integrantes la protesta por la persona titular de la Presidencia del Consejo 
Universitario. 
DÉCIMA SEGUNDA. - Se ajustará el proceso de elección a Consejero(a) Universitario(a) Alumno(a), a los principios de 
buena fe, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, transparencia y equidad 
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DECIMA TERCERA- Los casos no previstos serán resueltos por el Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura, 
 

Cuernavaca, Morelos a 16 de noviembre de 2021. 

 
COLEGIO ELECTORAL DE LA FACULTAD DE ARQUITECTUARA  

 
Mtro. Adolfo Enrique Saldivar Cazales 
Presidente del Colegio Electoral 

 
Vocales Estudiantiles y Consejeros Técnicos Académicos 

 
 

Mtro. Juan Martín Zamora Miranda                           Mtra. Mayra Yareli González Hernández 
   Consejero Técnico Académico                                          Consejero Técnico Académico 

 
 
 
 

Lic. Jesús Gabriel Gama Hernández                        Dr. Miguel Ángel Cuevas Olascoaga 
     Consejero Técnico Académico                                      Consejero Técnico Académico 

 
 
 

 
C. Diego Armando Solis Mendoza                             C. Karla Mariana Robles Hernández  

Vocal Estudiantil 9ºDV                                                       Vocal Estudiantil 7ºBM 
 

 
 
 

 C. Ximena Rivera Bernal                                             C. Edgar Joel Juárez Álvarez  
    Vocal Estudiantil 9ºAV                                                        Vocal Estudiantil 9ºP1 



Se expide el presente documento firmado electrónicamente de conformidad con el ACUERDO GENERAL PARA
LA CONTINUIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) emitido el
27 de abril del 2020.

El presente documento cuenta con la firma electrónica UAEM del funcionario universitario competente,
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración y es válido de conformidad con los
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ESTADO DE MORELOS emitidos el 13 de noviembre del 2019 mediante circular No. 32.

Sello electrónico
JUAN MARTIN ZAMORA MIRANDA  |  Fecha:2021-11-16 21:22:58  |  Firmante
WoFs9NStlO8WS+zHfeEevH2PjKG+lPrA1FIoDVn8musBaOXoGCzX6NfsKJpJV3vqrTURIaimjR/kDpAlPmhC8LyV6HEZfwpWF1WV2dhl1Y80xbWNNAVp7G/XhZbXlRI94WGQzv
p1QA0AaD8nPQrYZYq+CxiJj5JEB+0LqvsdJjkeb6OkcQJ1Z/YM8gk5qUeQOyOA4iKWWS6NpB1Gg/+tLaw5cQynY1ohZMyfCTd+LTxRsLkTXQGpvx86vExmRG/nC4yxd6q9sezrv
4KOoNI9Xmou3mTh2QTD4xfQv+Zc8CR/HvFEAT/1m2pXACmZtGNmiwb6Oz5T9zY5PWVytwhk0A==

XIMENA RIVERA BERNAL  |  Fecha:2021-11-16 21:27:53  |  Firmante
blyq3T1YjUTTETR19PvmmiEWWhtSz+BJlaqQCn7dQt5rN4fsm99cbuk/WHmG/2hmhH7RuL5almKf7gHVFxdI1WdW1NUAOjAlVuA4SC6BXPg6qgze/a2xpu8rNXBctH4IShn6FRtp
wUyT7cc8MoPOceTa28lXMx/q85yP3Vx06BxoAakvmsLGmN+HB54x9KVcRZXTMSrCj5XT75qQ4CL2bw/2pXx0mudAE/1bwVQ7HelRts6LLMhQJpG0Oj2N0OdyiPb+qr+Pkmxvpg
0Z1pt59/GFQBWjKKZglfwUN5SVhqJ2Fe/HrWYRa0yr2LjV3J2wuhRim6nVub5PpqX+Zad9DQ==

EDGAR JOEL JUÁREZ ÁLVAREZ  |  Fecha:2021-11-16 21:31:34  |  Firmante
BTnFoWc0kBx0hUz96Y+Xopr1zUS2O5y8MDDPhIGJGuiyy8gBUymzx+csRG0hznqzkDFIlfQHSW5VkpJSV7CsSP4nuSTZdzwVi2MLiBC1nxNSVY92cdBJGQZldg2CXp+/Xvp2W
Z7myULX8ojUo6pf6B+ERFxxFwGMrByf3bwA/qG1cn7bmfnCkgCVBDOd5fnHxeOuZ+hoNgO7TPakbAqULyM1jo2ryI0wIrpwTo1X6hBT/GGeC5xSZ0+CJewZJDDA/fuMxCYLVUp
2n7jKCHWCl92ewRyHD2IM6m77Hunq1jGMPSQn+xCmxmXV43v+37HJdmIqTAGXL9Z3kNLLagwybA==

KARLA MARIANA ROBLES ROBLES  |  Fecha:2021-11-16 21:42:35  |  Firmante
vYZiUclv22mUuSe1P5mW8LJyUrYDmQDrTnfaJedi7absocuq2cYseUtY1HovvQmzPyw5rFokbAL8kV/+f+cKogJAch7s/2fMd3b2r5mH/BNqTK5gi8qVmyO6+qsKkhn3zlGgWvWOX
FsXMjcM/t/kVUIzRmKTdbcfwTMKHQLZaMrry5dPbkH5nmub4dAcXfrcMn14baeTNlYM5fmOj2m5uTm1e/4IcRGcEi63jAfxnwMbV3w57kF675HgTFkdOFMm5nV8J6YFgxGiHkh2d
Vr1SWDPeZUkwdTfqEPOJYHh5A6tYFZEYOYA6auZEkDFDLjDfYWXtt8tfEkY/M/FxRN+yA==

ADOLFO ENRIQUE SALDIVAR CAZALES  |  Fecha:2021-11-16 23:12:50  |  Firmante
V4wdrgm7atjaeK0pYl3WGMAYG2jISwy4POiWBBW8maCGtYn4lC1FqEGrW73giBZ8KTPoooq6qypVaDjxjzxoVYfUkJ1MKIztXELxy6OyKckBzI6cCOz8U/XUsFWjDA9bOja1i0ge4
SSZP1sEcIPw3e/nKzCQ+BoOLdKhR3kJRBLuiEZoIaM7vQ77ozQu8wg1UoakOJAnrgFzBYWOpRw1MluFLHsUeNYWjQcSUU5X1YzXE90FBj6s2MtVTrT5cgovxPDTY6n5x/XGyz
Mp8g6WSxFoeQaU7eA0zWKCQvvhCgx4CEBLaSUehspcrRkwTME6zFCs6DGXpuNW0G4gI8XXng==

DIEGO ARMANDO SOLÍS MENDOZA  |  Fecha:2021-11-16 23:27:49  |  Firmante
PBsH+OdrdxfZnn/h0y1TwYvAmN/h9n0+dVpcnjzRq2a7iEa8M2u4QETQfQLDixpjk1fc9RuNrnqrmf37BNQ1UDrY3nTH6oKBPku0OkcPmjDQPvkjCtgNO5WYrnSygEMoBcX4iFrcd
PtZpruu8dL/BXwRHf/GfVcTAV9653IX3ROatrwqE8GwWXt+iM9FFuw0EH0aQvebu/qqlWgwQ5kYziS1HSMIqT6NEWOrZuPIeztxs8I86NLAwi8cnrW686IE4zi+mdTBI4eVnZocOyD
tr8DjlVKzGYXGqYNkLGN7a9YPnyXNKqDWr2ifgeKW2Kw1MwtCvAegaEPMDe7MLo11Xg==

MIGUEL ANGEL CUEVAS OLASCOAGA  |  Fecha:2021-11-17 10:20:28  |  Firmante
jVs0Amst+X8xV43pgS5O2GnsXB78reNoEsZK7YSh+dS0UhR+8Uq9N1HLWwktmf86M0cLa5ypBpnBkk++AI8tyKN2itp/HIJ7OcI/GyvW8e+T0wLNcC9EaRj1i3D+ZzeoCDiqgaiFKi
3buyWMuM+N5V+ahdxxaRGoOFzP7m6sMsxAqH7I6YV3oojz+cg6rz+umZWxF1DmngFItryootE9CQXPLPs/BsZbEi82m9+00xEc3zzSBf9X4JCht6MIC9/O3DYmG6xoTo+ACPJe
4u0hWLAWZvWjopduKeGq8HKXD7njtt1Es/iZdfKJ/KZd9/NZnZqmgLnlgcpgW9AyGXKwvQ==

MAYRA YARELI GONZALEZ HERNANDEZ  |  Fecha:2021-11-17 11:10:08  |  Firmante
xR0IX5JDjzoStSFTdcbZZD1H8ECyWLz+cYlEgoSEqHGZw5dpYg1QbA8KxL/rhG+BueifnUe2I9GtaFZgvN7191XT5kbIN9Kazx8mTc749K1WeniWeBCofZmGDj6jqJN+NJHF4HKS
65vXW9DBBvb1HpjA3f76vmXqJBG378Epb+pEwWB0ZMQBtk3JSTrQ+nh5pkcTgWQR8TGRk5RDSG+SGvvovyrE28wZ0IY2SptTnZyHWbnlqqLS5RK5/VKocFlVARpFIIQmSblF
G8+RGOtOSovBijEgMuOTUEEAj6D/U2FBxv1ADRUzTdorQK5m8yHmUm61pvPSF1YAlYlyehI2/g==

JESUS GABRIEL GAMA HERNANDEZ  |  Fecha:2021-11-17 11:39:04  |  Firmante
gaKLXpZUlv4h+HxT1nR8Crwun05eOWzlebsTTT1pzf86IWW1GaZ+NYFIspjXhhXZCja04U6K4vcG8IAcPuGIIxgaBhwKnrlw9yzLnFd3yBMOeY9h+4g/T3fDaz6ttG2BENZa7a31xU
QujYnvUbKO7ttCz2z1upgzeuSTp5V6s0niJTeGLbkZ6aFpViwJ/d6oQjWY6Rn1MuUR3yvmdiSobzCMh4MQxFeJD1gsYVDA5UcgmuE2tjOqeffaHONS/KogJ0utSjjcDomoll5ZtP3G
Q/X8+x99P7TBPXhsR8Gbky//0Q+XEbnVr0icZfXKkF9PA/aJBFC/0ZP26fE8NakT0g==

Puede verificar la autenticidad del documento en la siguiente dirección electrónica o

escaneando el código QR ingresando la siguiente clave: 

JHd8jeDFa

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/QQvqQ8hA4wZsqVIZrujjwlbUOss9KeWz

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/QQvqQ8hA4wZsqVIZrujjwlbUOss9KeWz

